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D. José Lu/s Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de la ciudad de Burgos, 

Por el presente, hago cons
tar: Que en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado con el 
número 160 de 1967, a instancia 
del Banco d e Bilbao, contra 
don Silvano González y doña 
Leónides García Revilla, mayo
res de edad, y vecinos de Quin- 
tanilla Somuñó, se ha acordado 
sacar a pública subasta ñor tér
mino de véinte días, las lincas 
que a continuación se expresan 
V con las condiciones que se in
dican, y para cuyo acto se ha 
señalado él día 16 de julio pró
ximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de. 
este Juzgado.

Fincas que se subastan
Ia Una tierra al término 

municipal de Quintanilia Somu
ñó, al pago de Castillo, de 2 
Has. linda norte, camino; sur y 
este, ídem y peste, linde Valo
rada en 27.000 pesetas.

..2.a Otra en el mismo térmi
no y pago, llamado' Hóldaguilla, 
de 27 áreas, linda norte, cami
no; sur, carretera; este, Emilia
no Anunpibay y oeste arroyo. 
Valorada en 6.750 pesetas.

3.a Otra en el mismo térmi
no y pago de Prado, de 27 
áreas, linda norte, camino: sur, 
herederos de Ramón Anuncibay; 
este, arroyo v.oeste, camino. Va
lorada en 2.7ÓO pesetas-

4. a Otra en igual término y 
pago de Ramillo, de 27 áreas, 
linda norte, arroyo; sur, camino; 
este, Sederjco Gutiérrez y oeste, 
arroyo. Valorada en 6.750 pe
setas.

5. a Otra en igual término y 
pago llamado Moma, de 96 
áreas, linda norte, Jarama; sur. 
arroyo; este y oeste, Ídem. Va
lorada en 20.5Ó0 pesetas

6. a Otra en el término ante
rior, ai pago de Prados de Mu
ñó, de 27 áreas, Jinda norte, he
rederos de Antonio Munguía; 
sur. Isabela Ponce de León- este 
y oeste, arroyo. Valorado en 
4-590 pesetas.

7. a Otra en igual término y 
pago de ¡inda Alta, de 21 áreas, 
jinda norte, linde; sur, Geminia- 
no Anuncibay; este, Isabela 
Ponce de León y oeste linde; 
Valorada en 2.100 pesetas.

8. a Otra en dicho termino y 
pago de Pradillo, de 76 áreas, 
linda norte, herederos de I éo- 
doro Vivar; sur, Constancio Vi
var ; este, Isabela Ponce de 
León y oeste, Jarama. Valprada 
en 7.600 pesetas.

' 9.a Otra en igual término, al 
pago deT. las Santillas de 1-68 
Has. linda norte, camino; sur, 
Aurelio Sáinz; este, camino y 
oeste, arroyo. Valorada en pe
setas 16-800.

10. Otra en igual término y 
pago, de 34 áreas, linda norte, 
Isabela-Ponce de León; sur, ca
mino; este y oeste, linde. Valo
rada en 3.400 pesetas.,

11. Otra en dicho término al 
pago de Santam aria, de 96 
áreas, que linda norte, Aquilino 
Bermejo; sur, Isabela Ponce de

León; este y oeste, linde. Valo
rada en 9.600 pesetas

12. Otra en el mismo térmi
no a las Bodegas, de 64 áreas, 
que linda norte, linde; sur, Isa
bela Ponce de León; este, Au
relio Sáiz y oeste, I. Ponde de 
León. Valorada en 10.850 pe
setas-

13. Otra en igual término de 
los Anillos, de 64 áreas, linda 
norte, con los herederos de Fran
cisco Cabaellro; sur, ídem; es
te, Leonardo Delgado, y oeste, 
linde. Valorado en i 0.880 pe
setas.

14. Otra en el mismo térmi
no de Valdepaiac i os, de 64 
áreas, linda norte, arroyo; sur, 
Benedicto Grjriérrez.; este, arro
yo y deste, camino. Valorada en 
6.-. () pesetas.

i 5. Cira en el mismo térmi
no, a los Cañales, de 1,50 hec
táreas, que linda norte, arroyo; 
sur, Benedicto. Gutiérrez; e s te 
arroyo v oeste, camino, Valora
da en 15.000 pesetas.

16- Otra en igual término y 
pago, de 32 áreast que linda nor
te, sur, este y oeste, iguales lin- 

■ deros que la anterior. Valorada 
en 3.200 pesetas.

17. Otra en el mismo térmi
no y pago, llamado los Campos, 
de 30 áreas, que linda norte, 
arroyo; sur, camino: este, Casi
miro-Pardo y oeste, ídem. Valo
rada en 3.000 pesetas.

18. Otra en igual término y 
pago, de 45 áreas, linda norte, 
linde; sur, arroyo, este y oeste, 
linde. Valorada en 4.000 pese
tas.

19- Otra en el mismo térmi
no y pago de Cabaña, de 48 
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áreas, que linda norte, Justinía- 
no Diez; sur, herederos de Pri
mitivo Gutiérrez) este, linde y 
oeste, arroyo. Valorada en pe
setas 4.800.

20. Otra en el mismo térmi- 
'.ho; y pago de Santa Ana, de 30
áreas,1,que linda norte, linde; 
sur y este, linde y oeste, Cons
tantino Pardo. Valorada en pe
setas 3.000.

21. Otra en igual término y 
pago de Santillana, de 32 áreas, 
linda norte linde; sur, Gerardo 
Gutiérrez; esté y oeste, linde. 
Valorada en 3.200 pesetas.

22- Otra en dicho término y 
pago de Reboll a r ej o, de 32 
áreas, linda norte, Salvador Par
do; este, I. P. de León; este, 
Salvador Pardo y oeste, linde. 
Valorado en 3.200 pesetas.

23. Otra en igual término y 
pago de los Santos, de 31 áreas, 
linda norte, I. Ponce de León; 
sur, Ídem; este, arroyo y oeste, 
linde Valorada en 7.750 pese
tas.

24. Otra en igual término y 
pago de Caduchera, de 32 áreas, 
linda norte, linde, sur, este, y 
oeste, camino- Valorada en pe
setas 3.200.

25. Otra en dicho término y 
pago de la Alhaja, de 32 áreas, 
linda norte, linde; sur, camino; 
este, herederos de Isidoro Pón- 
ce y oeste, linde. Valorada en 
3.200 pesetas.

26. Otra en repetido térmi
no y pago de Vaidelatude, de 
16 áreas, que linda norte, Oren- 
cio Sáinz; sur, Emilio Anunci- 
bay; este y oeste, linde. Valora
da en 1.600 pesetas.

27. Otra en el mismo térmi
no y pago de los Arroyos, de 21 
áreas, que linda norte, I- Poncc 
de León; sur, Jarama; este, En
rique Vivar y oeste, arroyo. Va
loradas en 5.250 pesetas.

28. Otra en igual término y 
pago Fuente Albillo, de 48 
áreas, que linda norte y sur, lin
de; este, herederos de Anasta
sio Gutiérrez y oeste, Casimiro 
Pardo. Valorada en 4.800 pe
setas.

29. Otra en igual término y 
pago llamado del Val, de 30 
áreas, linda norte, sur y oeste, lin
de v este, arroyo Valorada en 
3.0Q0 pesetas-

30. Otr.a en el mismo térmi
no y pago de Campos, de 60 
áreas, que linda norte y sur, 
arroyo; este, Telesforo Pardo 
y oeste camino. Valorada en 
6.000 pesetas.

31. Otra ’ en el término mu
nicipal de Mazuela de Muñó, y 
pago llamado de Rebolledos o la 
Loma, de 2 hectáreas y 90 áreas, 
que linda norte, Baltasar Bueno, 
hoy herederos; sur, Nicolás Par
do; este, arroyo y oeste, linde. 
Valorada en 29.000 pesetas

32- Otra en el mismo Ma
zuela, y pago de Carrecabada, 
de 1,62 hestáreas, linda norte, 
Lugérico Delgado; sur, Ovidio 
Benito y otros; este, camino 'y 
oeste, arrovo. Valorada en pese
tas 27.540.

33. Otra en dicho Mazuela 
y pago de Buy, de 31 áreas y 
50 centiáreas, que linda norte, 
sur, este y oeste, arroyo. Valo
rada en 5.270 pesetas.

Condiciones
1 ,a Que para tomar parte en 

la subasta, es requisito indispen
sable que los Imitadores consig
nen en la mesa deí Juzgado el 
diez por ciento de su valoración, 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la misma.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose hacer a calidad de ce
der a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acto de remate-

3. a Que no se han presenta
do títulos de referidas fincas, 
pudiéndose por los Imitadores o 
comprador suplirlos en la forma 
disnuesta por la Ley.

Dado en Burgos, a diez de 
junio de mil novecientos sesenta 
v ocho,—El Magistrado - Juez, 
losé Luis Olías Grinda. — El 
Secretario. Damián Pascual.

2824.-1262,00

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo acordado en pro
videncia de esta fecha el señor 
Juez de Instrucción de -esta ciu
dad de Briviesca y su partido, 
en diligencias previas número 
75 de 1968, por la presente se 
cita y llama a Trevor Glanville 
Waymout, natural de Buenos

Aires (Argentina), de 56 años 
de edad, residente en Middie- 
sex (Inglaterra), en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado en el plazo de cinco días, 
para prestar declaración en las 
referidas diligencias, incoadas a 
consecuencia de accidente de cir
culación al colisionar el turismo 
matrícula EGU 558 D (G.B.), 

, con el tractor con remolque ma
trícula BU-4134, en el kilóme
tro 289,800 de la carretera RN- 
1, término municipal de Calza
da de Bureba, en este partido 

' Judicial, con las advertencias 
; legales.

Y para aue sirva de citación y 
llamamiento a Trevor Glanville 

1 Waymout, se expide la presen- 
1 te en Briviesca a once de junio 
i de mil novecientos sesenta y ocho 
* El Secretario, (ilegible).

¡ Anuncios üíieiales ! —- - - - - -- - - -- - - - - - -
¡ emnteída üe Aptis uei Etiro

■ EJ limo- Sr. jefe de la Sec- 
! ción 1.a de la Comisaría Cen- 
; trai de Aguas—-Dirección Gene- 
; ral de Obras Hidráulicas, en co- 
I municación de fecha 15 de abril 
i de 1968 (Referencias: Exp. nú- 
i mero 1.497, control núm. 7.607) 

me dice lo que sigue:
“El Negociado es de opinión 

y en este sentido tiene el honor 
' de proponer a V. 1. la inscrip- 
1 ción del aprovechamiento con las 
: siguientes características:

Corriente de donde se deri- 
: van las aguas: Río Zurita.
; Ciase de aprovechamiento:

Riegos y fuerza motriz.
1 Nombre del usuario: Doña

Matilde López Angulo Cufié- 
J rrez. , ,

Término - municipal y provin- 
1 cia de la toma: Llano de Bu- 
: reba, jurisdicción de M ovilla 
; (Burgos).
> Caudal máximo concedido en 

litros por segundo: 683-
’ Salto bruto utilizado en me- 
¡ tros: 4,19.

Superficie regadas en Has., 
’ 190.

Título del derecho: Prescip- 
ción por acta de notoriedad de 
30 de octubre de 1962, ante
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,e¡ Notario de Oña, don Salva
dor Ausina Sanz.

Observaciones: I ,|—Del cau
dal inscrito i 90 litros por segun
do para riegos y 493 para accio
namiento de una turbina que 
mueve 2 juegos de piedras para 
molienda y un alternador de 10 
¿VA. caudal este último que 
debe verterse íntegro al río

2. a—La Administración se re- , 
serva el derecho a imponer, cuan- , 
do io estime oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma 
que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

3. a—No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamiento, ni modi
ficarse sus obras e instalaciones 
ni dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa de su disminución.

4. a—Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento, 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado

i al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons- 
traídos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o su
plan agua de la utilizada en este 
aprovechamiento, canon que se
rá revisable en el transcurso del 
tiempo con aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la Sec
ción y en virtud de las facultades 
que le fueron transferidas por 
Decreto de 10 de septiembre de 
1959, ha resuelto de acuerdo 
con la misma-

,, Lo que de Orden del Ilus
ísimo señor Director Gene- 
ra!, se comunica a usted para 
su conocimien t o, significándole 
que contra la presente resolución 

cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de 15 días 
a partir del siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 25 de mayo de 
1968. — El Comisario Jefe, 
J- Reguart.

!■ «TAL M W#
Acordada por la Superioridad 

la práctica del deslinde del 
monte público “El Pinar”, núme
ro 376 del Catálogo, pertenecien
te a Berberana, sito en el térmi
no municipal del mismo nombre, 
esta Jefatura, en uso de lo dis
puesto en el arttículo 90 del Re
glamento de montes de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado se
ñalar la fecha del 12 de julio 
de 1968, a las diez horas de su 
mañana, para el comienzo de las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interiores 
sobre los que, atendiendo al ac
tual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permitan 
su fijación.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de montes 
don Gonzalo Sanz Otti, comen
zándose en el punto de confluen
cia del camino de C a r a n c a a 
Quincices de Yuso con el lími
te entre Berberana (Burgos) y 
Valdegovía en su anejo Osma 
(Alava)

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace, públi
co para general conocimiento.

Burgos, 12 de junio de 1968. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

hNntrmoto de burgos

El Alcalde de esta ciudad, 
hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
a ejecutar en la calle de nueva 
apertura José Zorrilla, de esta 
ciudad, a continuación del pre
sente se expone al público la re
lación de contribuyentes afecta
dos, al. propio tiempo que se les 
convoca para el día siguiente a 
aquel en que se cumplan los 15

días hábiles, contados desde el 
siguiénte al de la publicación de 

i este edicto en el “Boletín Ofi
cial'’ de la provincia, a las i 2 
de la mañana en el Salón de Se-

i siones de la Casa Consistorial, 
i a fin de celebrar la reunión de 

la Asamblea constitutiva de la
i Asoc i a c i ó n administrativa de 
; contribuyentes de la citada vía 

pública, ante la Mesa provisional 
que será presidida por el señor

• Alcalde o Teniente de Alcalde 
I en quien delegue, con asistencia 
i del Secretario de la Corporación 
i o funcionario en quien también 
: delegue, y con ejecución al si

guiente orden del día:
I ,u—-Constitución de la Aso

ciación administrativa de contri
buyentes.

2-°—Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela- 

I ción nominal se inserta a conti- 
! nuación, no obstante hacerse no- 
¡ tificación individual, , en cum- 
t plimiento de cuanto dispone el ar- 
! tículo 465 de la Ley de Régimen 
I Local y artículos 19 y siguientes 
- del Reglamento de Haciendas
■ Locales.

Burgos, 8 de junio de 1968. 
El Alcalde, P D., José María 
Francés.

Reación de c o n t r ibuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la calle de nueva 
apertura de José Zorrilla de es
ta ciudad:

Propietarios
■ D. Rafael Vara López.
■ Venerables.

Avuntamiento de Burgos-
Sr. Vara López.
Escuela Magisterio Nacional. 
Venerables.

1 Sr. Fernández Villa.
Sr. Tárrega
Comunidad de vecinos núme

ro, 3.
Comunidad de vecinos núme

ro, 5.
Construcciones Ortega.
Sr. Fernández Villa.
Sr. Tárrega.
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Ayuntamiento de Burgos-
Delegación Provincial de Sin

dicatos.
Industriales

Almacenes Sr- Barcena. 
Almacenes Sr- Bárcena. 
Talleres Mecánicos IGA. 
Recauchatados Ibáñez. 
Mobiliario de cocina Vega.

Por HISPANAGAR_S.A? 
se ha solicitado del Excelentísi- > 
mo Ayuntamiento licencia para 
instalar un depósito de fuel-oil, 
con capacidad de 200.000 li- i 
tros, en su fábrica del Polígo
no de Villalonquéjar.

Para dar cumplimiento a lo ais. | 
puesto en el apartado a) del número í 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez cuas, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se. consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes qué estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mam. 
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 23 de abril de 1968. 
El Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
te de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2 0 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaria de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales- y ju

rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Lerma, 10 de junio de 1968. 
El Alcaide, Benigno Rodríguez. 

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4.u.4 de la 
Instrucción de 15 de marzo de 
1963 y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 101, de las Orde
nanzas municipales de Policía 
urbana de este Ayuntamiento, se 
hace público que el vecino don 
Juan Zuñeda Iglesias, ha solici
tado licencia para instalar un de
pósito de gas-oil, de una cabida 
aproximada de 20.000 litros en 
la estación de servicio que hoy 
dispone en la avenida General 
Franco, de esta ciudad.

Medina de Pomar, 6 de junio 
de 1968—El Alcalde, Eusebio 
Arrimadas García.

2787.-107,00

! Anuncias Patear-..?
Notaría de D. Salvador García

; Gómez. — Viiiarcayo
i Don Salvador García Gómez, 

Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
Viiiarcayo,

í Hágo saber: Que en ésta No- 
: táría a mi cargo, a instancia de 
‘ don Eugenio Argote Hidalgo, 

Presidente de la Comunidad de 
Regantes en formación denomi
nada “Comunidad de Regantes 
de Pedresa de Valdeporres”, 
con domicilio en Pedresa, muni
cipio de Merindad de Valdepo
rres, provincia de Burgos, he si
do requerido para formalizar la 
correspondiente acta de Notorie
dad, a fin de acreditar en la mis
ma el derecho al aprovechamien
to de aguas adquirido por pres
cripción derivadas de los rios En
gaña. y Nela, en el término mu
nicipal de Merindad de Valde
porres, en los parajes denomina
dos Barcenillo y Rañuelo, para 
riego de' fincas situadas en di

chos parajes y en el denomina
do La Vega, en jurisdicciones 
de P e d rosa, Santelices y San 
Martín de las Ollas, siendo el 
volumen de agua aprobechable 
de unos ciento cincuenta litros 
por segundo en el río Engaña y 
unos cuatro en el río Nela, y el 
tiempo que viene usándose inme
morial.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que dentro de 
los treinta días hábiles siguien
tes, al de la publicación de este 
edicto, puedan comparecer los 
que se crean perjudicados ante 
el infrascrito Notario para expo
ner y justificar sus derechos o 
aportar información a los fines 
indicados. , ,

En Viiiarcayo, a tres dejumo 
de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Notario, Salvador 
García Gómez.

2829.-245,00
"X-Tu‘Ít *TÍí-"“*r **

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Aranda de Duero
El Presidente de la Herman

dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa,

Hace saber: Que como conse
cuencia de celebrarse el próximo 
nández.
domingo 16 de los corrientes, una 
reunión oficial en el Salón de 
Actos de la Casa Sindical de es
ta población, la Asamblea Pie- 
naria que estaba programada 
por esta Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, 9ue^ 
aplazada para el domingo día Z . 
de los corrientes, a la misma ho
ra y con el mismo orden del día.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Aranda de Duero, 11 de ju
nio de 1968.—El Presidente de 
la Hermandad, Santiago Lor>ez ,

_ -y, -l -c -t. -l -i-

CAJA DE AHORROS Si Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado por 
extravío dé la libreta num.Si 5

Plazo para oponerse, 15 días.
2818.-30,00

~ Imprenta Provincial


